
C.P: 1278 
ANEXO VII: MODELO DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

 
AYUDAS AL COMERCIO MINORISTA DE PROXIMIDAD PARA LA REALIZACIÓN 
DE INVERSIONES DE REMODELACIÓN O MODERNIZACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS Y EQUIPAMIENTOS COMERCIALES PARA EL EJERCICIO 
2015 

 

D._______________________________________, DNI: ___________,con domicilio 
a efectos de notificación en c/_____________________________________ 
_________________________,n.º_____,de__________________________Teléfono
_____________________ Móvil__________________ Fax ________________en 
representación de:_____________________________________________________ 

 EXPONGO: 

 Que en relación con el expediente n. º............................... y como beneficiario de 
una subvención por importe........................... €, por medio del presente escrito aporto la 
documentación con el fin de justificar la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que establecía la concesión de la subvención. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

- Memoria justificativa de la realización de actividades y/o gastos subvencionados (firmada). 
- Relación de gastos contraídos con cargo a la subvención, con   indicación de importes y 

perceptores (desglosado con IVA  soportado y sin IVA).  
- Documentación acreditativa del gasto realizado y de los pagos correspondientes a dichos 

gastos, mediante la presentación de facturas y recibos de haberlas abonado y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa en original, o copias compulsadas por la Dirección General de 
Consumo, Comercio y Artesanía, por el importe de la acción subvencionada.  

Cuando se realice el pago por transferencia bancaria, se hará constar así en la factura donde 
conste el nombre o sello, DNI, firma y fecha,  de la transferencia o movimiento en la cuenta 
corriente. 
 

Cuando el pago se realice en efectivo, se hará constar así en la factura donde conste nombre 
o sello, DNI, firma y fecha. 
 

No podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes 
actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. A efectos del 
cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas 
las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación 
de servicios. 

 

.............................de…...........................................de 2015 
 

FIRMA 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, EMPRESA E INNOVACIÓN 



 
RELACIÓN DE GASTOS CONTRAÍDOS CON CARGO A LA SUBVENCIÓN 

 
Actividad Subvencionada: _______________________________ 
 

Nº DE 
ORDEN 

PERCEPTOR 
 

CONCEPTO 

 
IMPORTE € 

SIN IVA 

 
IMPORTE € IVA 
SOPORTADO 

1  
 

   

2  
 

   

3  
 

   

4  
 

   

5  
 

   

6  
 

   

7  
 

   

8  
 

   

9  
 

   

10  
 

   

11  
 

   

12  
 

   

13  
 

   

14  
 

   

15  
 

   

16  
 

   

17  
 

   

18  
 

   

   
TOTAL.... 

 
 

 

En.....................................a..........de......................2015 

 
Fdo.: ............................................... 

 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, EMPRESA E INNOVACIÓN 



AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Marcar una x para autorizar a la Administración 

 Autoriza a la Dirección General de Consumo, Comercio y Artesanía  a notificarme 
a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede 
Electrónica de la CARM, los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la 
tramitación de esta solicitud. A tal fin, adquiero la obligación  de acceder 
periódicamente a través de mi certificado digital o DNI electrónico, a mi buzón 
electrónico ubicado en la sede electrónica de la CARM https://sede.carm.es /apartado 
consultas/ notificaciones electrónicas/ o directamente en la URL 
https://sede.carm.es/vernotificaciones. Asimismo autorizo a la Dirección General de 
Consumo, Comercio y Artesanía, a que me informe siempre que disponga de una 
nueva notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la 
dirección de correo electrónica 
_____________________________________________________________ o vía 
SMS al nº de teléfono móvil _____________.  

 


